
Notas y Revistas 

El Paludismo y el Trébol l 

Se hace mención del Doctor d’Herelle, quien en su libro Immunity 
in Natural I?fectious Diseases, dice que en ciertas regiones de la 
Argentina y de la costa de los Países Bajos se ha obtenido la desa- 
parición completa del mosquito palúdico por medio de la introduc- 
ción de plantas de trébol. El Doctor Bateman del Church Missionary 
Society Hospital, Oid Cairo, atribuye la ausencia del paludismo en 
Egipto a la misma causa-la abundancia de campos cubiertos de 
trébol en el delta del Nilo-aunque la enfermedad existe en Pales- 
tina. Se indica la posibilidad de introducir el trébol en el Sudán 
como medio de combatir el paludismo. 

La Campaña Antipalúdica del “ Eastern Bengal Railway ” ’ 

En la opinión del autor hay tres factores que deben tomarse en 
cuenta al considerar las actividades antipalúdicas de las compañías 
ferrocarrileras. El éxito de los resultados obtenidos puede disminuir 
en parte de su valor: (1) a causa de las condiciones existentes en las 
zonas cercanas a las vías férreas; (2) a causa del gran foco infeccioso 
o grupo que abriga parásitos de paludismo y que alimenta al mosquito 
vector; y (3) por el número de personas que contraen infección a 
causa de sus costumbres descuidadas. 

Después del buen éxito obtenido en la Zona del Canal de Panamá, 
el autor considera la campaña de sanidad conducida por “The St. 
Louis Sout,hwestern Railway” de los Estados Unidos, como la más 
completa y eficaz que se ha llevado a cabo contra las enfermedades 
que propaga el mosquito, y expone la creencia que una campaña 
semejante conducida en las zonas atravesadas por el “Eagtern 
Bengal Railway” produciría resultados igualmente satisfactorios. 

J. A. Le Prince, miembro del Servicio de Sanidad Pública de los 
Estados Unidos, hace el siguiente comentario sobre el artículo en 
cuestión: 

La campaña de sanidad del ferrocarril americano se llev6 a cabo durante 
el primer año con ~610 tres mil dólares, que era todo lo que había disponible. 
Estos fondos se emplearon en demostrar a varias municipalidades las grandes 
ganancias monetarias que podían obtener uniendo sus esfuerzos a los del ferro- 
carril. Este último estaba perdiendo gran cantidad de sus utilidades a causa 
del predominio del paludismo, e invertió su dinero, por lo tanto, a manera que 
le produjera multiplicadas ganancias anuales, tan pronto como el trabajo de 
sanidad estuviese algo adelantado y hubiese alcanzado su objeto. 

La cantidad total que el “St. Louis Southwestern Railway ” ha gastado hasta 
hoy dia en dominar el paludismo es relativamente pequeña, comparada con las 
ganancias obtenidas por el aumento de actividad de sus empleados, el movi- 
miento de cargas en sus vías y el desarrollo de sus propiedades agrarias. El 
gasto que este ferrocarril hace en su campaña de sanidad es cada vez menos, 
mientras que las ganancias obtenidas en las zonas saneadas van en continuo 
aumento. 

1 Journa oftlrc Ameritan Medical Association, 89: 1346 (octubre 15) 1927. 
PBishop, T. H.: Indian Medical Gazette, 61: 337-343 (julio) 1926. 
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Reconocimiento de Bacterias Patógenas en los Tanques de Natación ’ 

Los tanques de natación pueden constituir medio de transmisión 
de ciertas enfermedades como la fiebre tifoidea, gonorrea, sífilis, tiña, 
disentería, resfriados, conjuntivitis y furúnculos. En la opinión de 
algunos médicos los tanques de natación pueden también ser los 
transmisores de varias enfermedades de los ojos, oídos, nariz, garganta 
e infecciones de la piel, además de otras enfermedades como in- 
fluenza, tuberculosis, neumonía lobular y reumatismo. Los princi- 
pales agentes de transmisión de las enfermedades son: el agua inficio- 
nada, ciertos artículos de uso personal (trajes de baño, toallas, 
etcétera), y la disminución de resistencia producida por le enfria- 
miento prolongado del cuerpo, zambullidas y otras influencias ener- 
vantes. 

Muy pocos investigadores han logrado aislar las especies inficiona- 
das de los organismos del agua de los tanques de natación. El 
autor ha apuntado los resultados de exámenes que ha hecho en el 
laboratorio, de muestras de aguas de 14 tanques diversos-cultivo 
de las bacterias patógenas en el agua de los tanques. Sus experi- 
mentos abarcan un período de varios meses e incluyen tanto tanques 
al aire libre como nadaderos bajo techo. Aunque se examinaron los 
cultivos puros de 500 colonias, no se obtuvo otro organismo patógeno 
que el Stuphylococcus albus, así es que las investigaciones, aunque 
no confirman la teoría que los tanques de natación constituyen medio 
de transmisión de las enfermedades, tampoco son suficientes para 
destruirla. 

Modo de Tratar el Agua con Yodo ’ 

El empleo del yodo, como profiláctico del bocio, ha recibido consi- 
derable atención en los últimos años, y los métodos terapéuticos 
comprenden su administración como medicina, la utilización de ali- 
mentos yodados y la yodación de los abastos de agua. En sus 
investigaciones de las aguas naturales, McClendon descubrió que los 
distritos donde el agua escasea en yodo, indican una región muy 
bociosa. En muchos casos se han puesto a la disposición de los 
escolares pastillas y dulces yodados. También se ha recomendado 
el empleo de sal yodada desde hace varios años. 

La ciudad de Rochester, Estado de New York, comunica resultados 
satisfactorios con la yodación de su abasto municipal de agua, y 
otras ciudades han adoptado recientemente el mismo método. El 
costa varía según los cálculos, y oscila entre 1% a 5 centavos por 
individuo al año. El método habitual para tratar los abastos de 
agua consiste en el empleo de 0.0796 kilogramos de yoduro de sodio 

3 William Roya1 Stokes: Ameritan Journal of Public Health, 17: 334 (abril) 192í. Analizado en Public 
Health Aepwls, 42: 2351 (septiembre 23) 1927. 

’ Schrenli, W. T., Hunzc, E. C. y Johnson, W. Scott: Water Works Engineering, 80: 341-342 (marzo 16) 
1927. hnalizado en Public ISdth Engineering Abstracts, abril 16 de 1927. 
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por millón de litros de agua, vertiéndose esa cantidad diariamente 
durante períodos de tres semanas, dos veces al año. 

Fundándose en una investigación de los abastecimientos de agua 
del Estado de Missouri, la Escuela de Minas y Metalurgia dedujo 
que el agua pluvial o de cisternas carece absolutamente de yodo. 
El agua de los pozos superficiales y de los manantiales, por lo común 
también carece de él, y el agua de los ríos y pozos profundos puede 
o no contener cantidades normales de yodo. En el Cltimo caso sólo 
debe aplicarse el tratamiento con yodo después de una determinación 
apropiada. 

Algunas Observaciones acerca del Método de Diferenciar según su 
Especie los Organismos Fecales que se Escuentran en la 

Superficie de Aguas Tropicales 5 

Se ha dado informe de ciertos estudios que demostraron que B. 
coi% eommunis es un organismo bastante común en las heces humanas, 
formando 29 por ciento de los organismos fecales que contienen, y 26 
por ciento de los que se hallan en el efluente de las letrinas, depositado 
en tanques sépticos. Su presencia es mucho menor en el estiércol de 
vaca donde forma solamente 12 por ciento de los bacilos fecales. 
B. coli communis es mucho más escaso en aguas que han recibido 
purificación natural alguna, pero sin embargo se encuentra presente 
en todas las aguas, sujeto a polución fecal característica. 

Los números de 3. col; communis aislados de las aguas en depósito 
exhibieron un contraste pronunciado con los que se obtuvieron de las 
heces humanas, a pesar del hecho que varios de los especfmenes que 
se examinaron habían estado solamente un corto perfodo en depósito. 
B. coli communis formó solamente 8 por ciento, comparado con 29 
por ciento en las heces humanas, con 26 por ciento en el efluente de 
letrinas depositado en tanques sépticos, y con 20 por ciento en aguas 
de río que han sufrido polución característica. B. neapoíitanus 
formó 37 por ciento comparado con 32 por ciento en las heces humanas 
recientes, y con 28 por ciento en efluentes de letrinas. Se supone 
que tales datos indican que este organismo no sufre efectos adversos 
cuando se conserva en depósito, y por consiguiente se encuentra en 
aguas estancadas en igual o mayor número que en aguas que han 
estado viciadas por poco tiempo, o que en las heces humanas 
recientes. 

No se encontró indicación alguna de la presencia de B. coli eom- 
munis en aguas sometidas a depósito prolongado a pesar del hecho 
que dicho organismo era predominante al principio. B. coscoroba 
formó solamente 3 por ciento de los organismos aislados de las heces 
humanas, mientras que en el caso del estiércol de vaca formó 20 por 
ciento. 

6 Stewart, A. D. y Raju, V. Q.: Indian Journa of Medical Research, ll: 1157-llû2, 1924. Analizado en 
Public Health Engineering Abstracts, julio 17 de 1926. 
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Los resultados de los exámenes de efluentes de letrinas depositados 
en tanques sépticos mostraron gran analogía con los de las heces 
humanas en varias relaciones importantes. Se supone que estos 
resultados indican que la proporción numérica de los principales 
organismos fecales no sufre cambio alguno de importancia en el curso 
del paso de los efluentes a través de un tanque séptico. El depósito 
y la purificación natural de aguas contaminadas hicieron por el 
contrario, que ciertos cambios importantes tuvieran lugar en la flora 
fecal, y propendieron a alterar la proporción relativa a las diversas 
variedades que se hallaban presentes al principio. 

Ley Contra las Afecciones Venéreas en Alemania 6 

Después de un a,fio de agitación el Reichstag ha aceptado un 
proyecto de ley relativa a la lucha antivenérea. Encontró mucha 
oposición de parte de los charlatanes, pues limita el tratamiento a los 
médicos. Todos los infectados están obligados a buscar tratamiento, 
y si se trata de niños, eso corresponde a los padres, guardianes o 
educadores. Las autoridades tienen que ofrecer tratamiento gratuito 
a los menesterosos. Las juntas de sanidad pueden obligar a los 
sospechosos a que presenten un certificado médico o se sometan a un 
reconocimiento, y si se niegan a aceptar tratamiento, puede inter- 
nárseles en un hospital. Todo el que cohabite sabiendo o suponiendo 
que padece de una afección venérea infecciosa, será sentenciado a 
tres años de prisión. Si el coito tiene lugar entre esposos o novios, 
sólo se intervendrá a petición de la parte perjudicada. El mismo 
castigo se aplicará a los que se casen sin informar al otro contrayente 
de su estado de salud. El tratamiento tiene que ser personal, 
prohibiéndose todo autotratamiento o terapéutica a distancia, so 
pena de prisión para el culpable, ya sea médico o no. Los médicos 
tienen que facilitar a sus enfermos un folleto oficial que contiene 
información relativa a la naturaleza de la enfermedad y además 
informar a los médicos de sanidad si los enfermos dejan de presentarse 
para reexámenes o tratamiento, o si por razón de ocupación o relaciones 
personales, exponen a otros a la infección. Todo el que recomiende 
o anuncie remedios u otros procedimientos para la curación de las 
afecciones venéreas, será sentenciado a seis meses de prisión o a una 
multa, a menos que los anuncios sean en revistas médicas o farme- 
céuticas. Toda sifilítica que amamante a un hijo ajeno será multada 
o encarcelada, y lo mismo se hará con todo el que permita que otra 
persona amamante a un niño infectado. Los mismos castigos se 
impondrán a la persona que envíe afuera a un niño infectado, sin 
informar a los huéspedes del estado del niño. También se castigará 
con multa o prisión a la enfermera que amamante a un hijo ajeno sin 

6 J~urnal of the Amwican Medical Association, 88: 853-854 (marzo 12) 1927. Carta de Rerlín 
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un certificado médico de que no tiene afección venérea a.1 que empleo 
un ama sin dicho certificado y al que deje que un ama amamante un 
niño sin consultar antes a un médico. Además la nueva ley prohibe 
la asignación de ciertas calles a los burdeles. 

Nuevas Obras de Agua Potable y Alcantarillado en Chile ’ 

El Inspector General de Hidraulica ha obtenido la debida autoriza- 
ción para atender a los contratos de agua potable de Coquimbo, San 
Felipe, Rancagua, San Carlos, Chillán, Chillán Viejo, Lebú y Osorno; 
los trabajos do alcantarillado de Iquique, La Serena, San Felipe, 
Rsncagua, Linares, Parral, Los Angeles, Temuco, Valdivia y Osorno; 
los trabajos del puente Chachapoal, destinado a las obras de agua 
potable de Rancagua; y las obras de canalización del río Mapocho. 

Se ha autorizado el expendio de $3,261,000 para llevar a cabo 
dichas obras. 

Noticias Tomadas del Boletín de la Unión Panamericana de 
Diciembre de 1927 

ARGENTINA 

NUEVO DISPENSARIO DE LA CRUZ ROJA.-El 24 de julio de 1927, la 
Cruz Roja Argentina inauguró el dispensario Juan Girondo en la 
Calle ParanA, Buenos Aires, para combatir el &,ncer, y también una 
clínica de ginecología y puericultura. 

INSTITUTO POPULAR DE CONFERENCIAS.-El 2 de agosto de 1927, 
en el Instituto Popular de Conferencias, sostenido por La Prensa de 
Buenos Aires, el Doctor Samuel Madrid Páez pronunció la décima- 
segunda conferencia del curso sobre “La Medicina Preventiva para 
Niños.” El distinguido conferencista estaba bien documentado para 
discutir su tema, puesto que ha sido director de la Casa de Expósitos, 
y actualmente es director del Hospital Infantil Mercedes Lasaga 
Riglos, y presidente del consejo médico de la Sociedad de Benefi- 
cencia. Además, el Doctor Madrid Páez ha dado conferencias sobre 
la salud del niño en Montevideo, Río de Janeiro y Santiago de Chile. 

BRASIL 

HOSPITAL DE MATERNIDAD.-El 14 de agosto de 1927, se colocó le 
primera piedra del hospital de maternidad en Cascadura, en las afueras 
de Río de Janeiro, acto que se llevó a cabo en presencia de altos 
funcionarios del Gobierno y de otros invitados. El consejo directivo 
de esta institución, recientemente incorporada, se compone de señoras. 

NUEVO CONSULTORIO DE HIGIENE INFAP;TIL.-El inspector de 
Higiene Infantil se propone inaugurar otra clínic,a infantil en Catumbp 
para beneficio de los niños de aquel barrio de Río de Janeiro. Se 
suministrará la debida asistencia a las señoras en cinta, así como a 

7 La Nacibn, Santiago, Chile, julio 23 dc 1927. 
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los recién nacidos y a los niños que aún no han llegado a la edad 
escolar, y también se pronunciarán conferencias semanales sobre la 
preparación de alimentos para los recién nacidos. Además, se pro- 
porcionará servicio dental para los niños que aú; no han llegado a 
la edad escolar. 

HIGIENE DENTAL POR RADIOTELEFONÍA.-Merced a la cortesía de 
la Sociedad de Radiotelefonía, el profesor Federico Eyer, presidente 
del Servicio Dental Infantil de Río de Janeiro, ha comenzado una 
serie de conferencias por el radio sobre la debida asistencia de las 
dentaduras de los niños, la importancia de la dieta de las señoras 
en cinta y de los niños que están en la edad del desarrollo para que 
éstos tengan buena dentadura. 

CHILE 
CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS.-HaCe POCO que el Doctor 

José Santos Salas, Ministro de Salubridad Pública, expidió una 
memoria sobre casas baratas. Las leyes chilenas prescriben emprés- 
titos de fondos del Gobierno con un interés muy moderado para la 
const,rucción de casas para obreros, las cuales se les venden a plazos 
razonables. Actualmente estos empréstitos los hacen únicamente las 
municipalidades. A las autoridades de Provincias se les exige que 
levanten un censo de las habitaciones de obreros en sus respectivos 
barrios, con expresión de datos relativos a las condiciones higiénicas 
de dichas viviendas. 

La ciudad de Santiago está tomando en consideración la construc- 
ción de 500 casas, cada una de las cuales costará 10,000 pesos, y se 
venderán a plazos anuales de 600 pesos, en tanto que en Valparaíso 
se construirá un grupo de casas en la sección conocida por Las Habas, 
y junto a ellas se levantarán varios edificios de apartamentos. 

En relación con la construcción de habitaciones, resulta interesante 
un discurso pronunciado por el Dr. Ugarte Valenzuela, regidor del 
ayuntamiento de Santiago, en el cual dijo que de las 600,000 familias 
que aproximadamente hay en Chile, un 2 por ciento son terratenien- 
tes en gran escala y un 8 por ciento terratenientes en menor escala, 
en tanto que el 90 por ciento restante son inquilinos o arrendatarios. 

ECUADOR 
LA CIvILIzAcIóN DE Los INDIOS.-En Guayaquil recientemente se 

organizó un comité de señoras con el fin de cooperar en la buena obra 
de desarrollar la región oriental de la República, y especialmente en 
los trabajos relacionados con la civilización de los indios jíbaros, 
estableciendo, al efecto, escuelas, construyendo caminos y enseñán- 
doles medidas higiénicas y sanitarias. Dicho comité ha ideado 
planes para establecer escuelas primarias para los colonos de Ia región 
oriental y para los indios, así como escuelas agrícolas y de artes y 
oficios entre dichos indios jíbaros, suministrándose en estas últimas la 
maquinaria adecuada para enseñarles a tejer, hilar y coser. 
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HAITÍ 

LAS CLfNICAS RURALES.--Durante el mes de julio se dieron 12,939 
consultas en la Clmica Rural y Servicio de Dispensario en Jacmel, 
además de 1,623 en el departamento de pacientes externos del hospital. 
Este representa el mayor número de tratamientos administrados en 
esta región en un solo mes del actual año económico. 

HONDURAS 

LA DOTACIÓN ROCKEFELLER EN HONDURAS.-El Doctor Malloy, 
perito del personal de la Dotación Rockefeller, que ha tenido a su 
cargo varios departamentos de sanidad establecidos por dicha insti- 
tución en los países centroamericanos, fijará su residencia en Teguci- 
galpa con el fin de dirigir la campaña contra el paludismo y el 
mosquito transmisor de dicha enfermedad, asi como contra otras 
enfermedades. 

MÉXICO 

EL SERVICIO DE ENFERMERAS VISITADORAS VOLUNTARIAS.-COmO 
parte de la activa campaña que se ha emprendido en México en favor 
de la higiene infantil, se ha creado un servicio de enfermeras visitadoras 
voluntarias. Este servicio será gratuito para todos aquellos padres 
de familia que registren sus pequeñuelos en las oficinas respectivas 
del Departamento de Salubridad Pública, y estará integrado por 
señoras y señoritas debidamente instruídas, que visitarán los domi- 
cilios y observarán el desarrollo periódico de los niños, haciendo las 
indicaciones necesarias para conservarles la salud y fomentar el 
vigor y la robustez que debe tener todo niño normal y sano. 

El servicio ha sido acogido con mucho entusiasmo en todas las 
clases sociales, y se considera como una de las medidas más loables 
de las emprendidas por el Gobierno mexicano en los últimos meses. 

Millares de folletos conteniendo los medios que deben emplearse 
para cuidar a los niños, han sido distribuídos en todo el país; pero 
se desea que esta labor llegue a todos los hogares, y para esto se 
contará con esas brigadas de auxilio, que serán las encargadas de 
tal labor. 

La campaña pro-infancia no se hará solamente por medio de esos 
folletos y brigadas, sino que periódicamente se darán, en todas las 
poblaciones, conferencias sobre el cuidado de los niños. Tendrán 
que instituirse, igualmente, brigadas ambulantes para recorrer los 
pueblos y rancherías, e instruir a las madres campesinas, que son las 
más necesitadas de esa labor, para que sus hijos crezcan sanos y 
fuertes. 

NICARAGUA 

UN DOCTOR DE SALUBRIDAD PÚBLICA.-El Doctor Jacinto Pérez, 
de Nicaragua, el 14 de junio obtuvo SU diploma de doctor en salu- 
bridad pública, expedido por la Escuela de Higiene y Salubridad 
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Pública de la Universidad de Johns Hopkins de los Estados Unidos, 
donde él había estudiado para obtener una colegiatura o beca de la 
Fundación Rockefeller. Se están haciendo los preparativos necesarios 
para que el Doctor Pérez, antes de regresar a Nicaragua, haga los 
trabajos especiales relacionados con la preparación de la vacuna 
antirrábica y antivariólica. 

INSPECTORES DE HIGIENE EscoLAR.-Recientemente se nombraron 
médicos para desempeñar las funciones de inspectores escolares en 
las poblaciones de Masaya, Chinandega, Matagalpa, Rivas, Chontales 
y Granada. 

PARAGUAY 

CRUZ ROJA PARAGUAYA.-El 28 de julio de 1927, la Cruz Roja 
Paraguaya, que se fundó en 1919, colocó la primera piedra del 
edificio de la sociedad que se construirá en la ciudad de Asunción en 
un lote que mide 2,117 metros cuadrados, cerca del Parque Caballero. 
Como quiera que los fondos actualmente disponibles no son suficientes 
para terminar el edificio de que se trata se levantará un empréstito 
de 130,000 pesos en bonos de 500 pesos cada uno, por un término de tres 
años. Además de las oficinas y otros salones, el edificio comprenderá 
una clmica para la protección de la infancia. 

UNA CONFERENCIA MÉDICA.-HaCe poco que la Doctora Gabriela 
Valenzuela pronunció una conferencia en Asunción sobre “Conoci- 
mientos atiles de la Mujer en el Hogar.” La Señorita Valenzuela se 
distinguió mucho como estudiante tanto en la escuela como en la 
universidad, y ahora en su carácter de doctora está contribuyendo 
eficazmente a educar a sus compatriotas en cuanto se refiere al 
conocimiento de los remedios y los primeros auxilios que deben 
prestarse en casos de emergencia en todos los hogares. 

URUGUAY 

PRomCcrÓN A LA INFANCIA.-El 8 de junio de 1927, el Presidente 
del Uruguay nombró al Doctor Luis Morquio miembro uruguayo de 
la Junta Directiva del Instituto Internacional Americano de Protec- 
ción a la Infancia, establecido en Montevideo. 

El Doctor Morquio, que actualmente es jefe de la Escuela de 
Pediatría, situada en la universidad, es considerado como un eminente 
especialista en las enfermedades de los niños. 

En el mes de julio próximo pasado, al Congreso uruguayo se le 
presentó un proyecto de ley para establecer un Instituto de Pediatría 
y Asistencia Infantil como una parte de la Escuela de Pediatría, 
proyecto que fué aprobado por la Sociedad Uruguaya de Pediatría 
de Montevideo. 

LIGA URUGUAYA CONTRA LA TuBERcuLosIs.-LaLigaUruguaya 
Contra la Tuberculosis nombró al Doctor José Mainginou, delegado 
al Congreso Contra la Tuberculosis que se reunió en Córdoba, 
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Argentina, en el mes de octubre de 1927. Además, dicha liga envió 
sus folletos, tablas y datos estadísticos publicados en forma de folleto, 
los cuales fueron redactados para uso del Departamento Nacional de 
Beneficencia Pública del Gobierno, y para el Consejo Nacional de 
Higiene. 

VENEZUELA 

PREMIO DE LA SOCIEDAD DINTAL DE CARACAS.-A petición del 
presidente de la Asociación Dental de Caracas, este organismo ha 
aconsejado la fundación de un premio, consistente en una medalla 
denominada “Florestán Aguilar,” en honor del famoso dentista 
español de ese nombre. Con tal fin, la expresada sociedad ha invitado 
a varias asociaciones dentales de la América Hispana para que se 
dignen cooperar a la creación del mencionado premio, que consis- 
tirá de un diploma, una medalla de oro y 1,000 dólares en oro. Esta 
indicación se someterá para su aprobación al Tercer Congreso Dent,al 
Latinoamericano que se reunirá en Río de Janeiro en 1929. 


